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PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones
posteriores.

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

3. Decreto Alcaldicio N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2023.

4. La sentencia definitiva de fecha 16 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal
de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282
de fecha 29 de Junio del 2021.

8. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 Junio de 2021, que proclama como
Alcaldesa Municipal, a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el
cargo de Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral.

9. Decreto Afecto Nº 01 de fecha 02 de Enero de 2020, que designa como
Administrador Municipal a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco.

10. Decreto Exento Nº 2454 de fecha 29 de Junio de 2021 que delega en el cargo de
la Administradora Municipal la facultad de firmar documentación interna “Por
orden de la Señora Alcaldesa”.

11. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del Decreto
N°2.454.

12. Decreto Exento N°341 de fecha 24 de Enero de 2023 que adjudica licitación pública
“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A DOMICILIO, COMUNA DE
PARRAL” ID Nº 2595–3–LE23, con su respectiva OC N°2595-60-SE23.

13. Correo de fecha 01 de Septiembre de 2023 la Jefa de Adquisiciones dirigido a don
JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUÑA.

14. Lo establecido en los Artículo 7 letra C y Artículo 8 letra G de la Ley 19.886 de
Compras Públicas; Articulo 10 N° 7 letra A del Reglamento de la Ley N° 19.886.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=32072
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CONSIDERANDO:
1.- Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario a través del Programa médico a
domicilio desea contratar el servicio de transporte para funcionarios que
desempeñan en el Programa sus funciones y atención de usuarios en la comuna
de Parral.
2.- Que, se realizó la licitación pública Nº 2595-3-LE23 y en proceso de apertura se
presentó y aceptó 1 oferta del proveedor JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO
ACUÑA, C.I. 9.415.635-1, emitiéndose la OC N°2595-60-SE23.
3.- Que, la oferta económica presentada por el proveedor es por $1.134.453.- más IVA,
totalizando $1.350.000.-, que de acuerdo a lo planteado por el Servicio de Impuestos
Internos, respecto al Impuesto al Valor Agregado (IVA), la actividad del transporte de
pasajeros se encuentra exenta del IVA.
4.- Que, considerando que la licitación pública Nº 2595–3–LE23 contrata estos servicio
con IVA incluido, se deberá dar por terminada, contemplando los servicios prestados
hasta el día 31 de Agosto, debiéndose pagar de acuerdo a la oferta realizada por el
proveedor, incluyendo el IVA.
5.- Que, además a través de correo electrónico se contactó a don JORGE EDUARDO
ANTONIO TRONCOSO ACUÑA con la propuesta de dar término a la contratación del
servicio de traslado adjudicado en licitación pública N°2595-3-LE13
5.- Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato
o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan
circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir
al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de
la ley.

6.- Que, someter a evaluación, las posibles ofertas que se pudieren presentar, desde
el punto de vista financiero como de utilización de recursos humanos, resulta
desproporcionado en relación al monto de la contratación y el monto de la
contratación es menor a 100 U.T.M.

7.- Que, de acuerdo a tabla adjunta, realizar un proceso de licitación tiene una
demora de a lo menos 14 días corridos, considerando la preparación de las bases
administrativas y especificaciones técnicas, aprobación de éstas, publicación, revisión
de ofertas, aprobación de la propuesta de adjudicación, adjudicación y emisión de
la orden de compra, además del costo de $2.224.976.- en horas/hombre y el monto
total de la contratación es de $5.400.000.-, de acuerdo a la siguiente tabla:
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8.- Que, el valor de la UTM del mes de Agosto de 2023 es de $63.199.- por lo que esta
contratación no supera el monto mínimo legal de las 100 UTM.
9.- Que, esta contratación es indispensable, ya que el Programa Médico a Domicilio
debe tener continuidad en sus servicios, ya que el foco principal de atención son
adultos mayores, que muchas veces tienen problemas de movilidad, postrados y
requieren atención de calidad y oportuna, siendo de vital importancia trasladar al
médico y asistentes para cumplir con las funciones establecidas para el programa.
7.- Que, la cotización presentada por el proveedor JORGE EDUARDO ANTONIO
TRONCOSO ACUÑA, C.I. 9.415.635-1, se ajusta al presupuesto disponible para la presente
adquisición, ya que cotiza por un monto total de $5.400.000.- exentos de IVA.
7.- Que, el proveedor cumple con los requisitos técnicos administrativos y financieros
según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre
Municipalidad de Parral.

DECRETO:
1.- AUTORICESE, la contratación de servicio de traslado de funcionarios del Programa
Médico a Domicilio desde el 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre, según
términos de referencia y cotización adjunta, al proveedor JORGE EDUARDO ANTONIO
TRONCOSO ACUÑA, C.I. 9.415.635-1, a través de Orden de Compra Directa emitida en

ETAPA DE PROCESO LICITATORIO
PERSONAL
INVOLUCRADO

N° FUNCIONARIOS
INVOLUCRADOS

TIEMPO/HR. VALOR HORA VALOR ETAPA

PREPARACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD TECNICA 2 24 $ 15,423 $ 740,304
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTOR 1 1 $ 15,423 $ 15,423
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTORA 1 2 $ 15,423 $ 30,846

CONFECCION BASES  Y DECRETO ADQUISICIONES 1 10 $ 16,842 $ 168,420
DISTRIBUCION OFICINA DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
REVISION LEGAL Y FIRMA UNIDAD CONTROL DIRECCIÓN DE 1 5 $ 15,423 $ 77,115
FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO DE BASES SECRETARIA MUNICIPAL 1 2 $ 15,423 $ 30,846
FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO DE BASES ADMINISTRACIÓN 1 8 $ 15,423 $ 123,384

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
INGRESO LICITACION AL PORTAL ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
PUBLICACION LICITACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
RESPUESTA A FORO DE PREGUNTAS ADQUISICIONES 2 4 $ 7,082 $ 56,656
SEGUIMIENTO  LICITACION ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492
APERTURA OFERTAS ADQUISICIONES 1 24 $ 7,082 $ 169,968
EVALUACION OFERTAS POR COMISION ADQUISICIONES 4 8 $ 15,423 $ 493,536
CONFECCION TABLA Y ACTA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 8 $ 7,082 $ 56,656
CONFECCION DECRETO ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
INGRESO Y PROCESO OFICINA DE PARTES DECRETO ADJ. OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
INGRESO DIRECCIÓN DE CONTROL DECRETO DIRECCIÓN DE 1 2 $ 15,423 $ 30,846
FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO ADJUDICACION SECRETARIA MUNICIPAL 1 0.5 $ 15,423 $ 7,712
FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO ADJ. ADMINISTRACIÓN 1 2 $ 15,423 $ 30,846
REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

PUBLICACION DE LA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
CONFECCION ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 1 $ 7,082 $ 7,082
ENVIO DE ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492
MATERIALES (HOJAS, ESCANER, FOTOCOPIAS) 100 ADQUISICIONES 1 150 $ 16 $ 2,400

$ 2,224,976

PLAZOS DEL PROCESO LICITATORIO POR VALOR MENOR A 100 UTM. DIAS
1.- Desde confección de las Bases, el Decreto de aprobación, la firma y la publicación 10
3.-Tiempo de ev aluación, confección de documentos de adjudicación, su firma y publicación 3
4.- Confeccion y firma de la Orden de compra 1
TIEMPO TOTAL 14

EVALUACION DE COSTO LICITACION PARA ADQUISICION  VÍA TRATO DIRECTO
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el Portal Mercado Público, pago contra entrega de factura a 30 días, por la suma
total de Cinco millones cuatrocientos mil pesos ($5.400.000.-) IVA incluido.
2.- MODIFÍQUESE, decreto exento N° 341 de fecha 24 de Enero de 2023 que adjudica
licitación pública “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A DOMICILIO,
COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–3–LE23, con su respectiva OC N°2595-60-SE23 a partir
de la aprobación del presente acto administrativo, en lo que dice relación con el
término anticipado de la contratación al 31 de Agosto de 2023, por mutuo acuerdo
entre el proveedor y el municipio.
3.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.08.007 (4.17.1)
“Pasajes, Fletes y Bodegajes”, del presupuesto municipal vigente para el año 2023.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRADORA MUNICIPAL

PCA

DISTRIBUCION:

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl)

2.-Control (enrique.gomez@parral.cl)

3.- Daniela.jimenez@parral.cl

Directora de Adquisiciones Jefa de Adquisiciones
Érica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto





9/1/23, 11:40 AM Correo: PAOLA CASTILLO AGURTO - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGEyYTMyODU0LTM4MzMtNGY4Ni05MzBlLThjYjEzMmYzMTVhNwAQAORq0SkiiUlIrPcxVWaXJJk%3D 1/1

Re: Contratación Servicio de Traslado Médico a Domicilio

Jorge Troncoso <jotatron101264@gmail.com>
Vie 01/09/2023 11:39

Para:PAOLA CASTILLO AGURTO <paola.castillo@parral.cl>
CC:DANIELA JIMENEZ SUAZO <daniela.jimenez@parral.cl>;ERICA GAJARDO PEREZ <erica.gajardo@parral.cl>

1 archivos adjuntos (17 KB)
Outlook-dgbcc1ym.png;

Buenos días , mientras se respete los valores acordados en la licitación no tengo ningún problema que
se tome esa decisión 
El vie, 1 de sep. de 2023 10:39, PAOLA CASTILLO AGURTO <paola.castillo@parral.cl> escribió:

Don Jorge: buenos días. Como es de conocimiento, durante estos meses se han producido problemas
con la facturación mensual por la contratación del servicio de traslado de funcionarios del programa
Médico a Domicilio por los impuestos, ya que su oferta consideró IVA y el servicio de transporte de
personas está exento, siendo observado por la Dirección de Control del Municipio. Por esto, la intención
es poner fin a esta contratación en el mes de Agosto, debiendo facturar el mes de Julio y Agosto con IVA,
de acuerdo a su propuesta económica. A par�r del mes de Sep�embre y considerando que el Programa
debe tener con�nuidad, se propuso la idea de hacer un trato directo y por lo anterior, se le solicitó la
co�zación que fue recepcionada el día de ayer (31/08/2023) considerando valor mensual de
$1.350.000.- exentos de IVA.
A través del presente correo le queremos consultar si está de acuerdo con esta decisión o si �ene alguna
objeción.

Quedo atenta a sus comentarios, se despide:

A�e.

mailto:paola.castillo@parral.cl


8/31/23, 10:38 AM Preguntas Frecuentes

https://www.sii.cl/preguntas_frecuentes/renta/001_002_1163.htm 1/1

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Ingresar a Mi SII

PREGUNTAS FRECUENTES
En esta página encontrará la respuesta a la pregunta consultada. Además tendrá la opción de enviar nuevas preguntas al Servicio y evaluar esta y otras
respuestas ya publicadas.

Menú de preguntas frecuentes

 Tema
Renta | Impuestos de la Ley de la Renta | Impuesto de primera categoría | Rentas presuntas

 Pregunta   ID:   001.002.1163.015  Fecha de Creación:   18/03/2004
¿Qué obligaciones tributarias afectan al transporte de pasajeros?

 Respuesta  Fecha de Actualización:   03/04/2023
El transporte de pasajeros es una actividad que se clasifica en la primera categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta y puede optar a tributar en base a una
presunción de renta, equivalente al 10% del valor corriente en plaza de los vehículos destinados a dicha actividad, salvo que quien explote el negocio sea una
Sociedad Anónima (S.A) o en comandita por acciones, o sean Comunidades (Cm), Cooperativas (Co), Sociedades de Personas (SP) y Sociedades por
Acciones (SpA), que no estén conformadas en todo momento, sólo por comuneros, cooperados, socios o accionistas personas naturales, en cuyo caso deberá
tributar en base a renta efectiva demostrada mediante contabilidad.
Respecto al Impuesto al Valor Agregado (IVA), la actividad del transporte de pasajeros se encuentra exenta del IVA.

Por lo anterior, se deduce que las obligaciones tributarias que tiene el transporte de pasajeros son las siguientes:

Declarar el Impuesto de Primera Categoría en el Formulario 22 de Renta.

Efectuar Pagos Provisionales Mensuales (PPM), equivalentes a un 0,3% sobre el valor corriente en plaza de los vehículos, mediante el Formulario 29 de
Declaración Mensual y Pago Simultáneo

Emitir facturas exentas de IVA, relativos a servicios prestados.

Puede obtener mayor información relativa a este tema en el sitio web del SII, menú Normativa y legislación, Legislación tributaria básica, opción Ley sobre
Impuesto a la Renta, específicamente en el Artículo 34 y en Circular N° 37, de 2015, modificada por la Circular N° 39, de 2016. Adicionalmente puede consultar
estas materias en la sección Servicios online, menú Declaración de renta, opción Ayudas.

Más información, visite los siguientes Canales de Asistencia:

  Material de Ayuda en sii.cl
  Oficinas y Horarios
  Mesa de Ayuda:

    Contáctenos al 22 395 1115 - 22 395 1000

IMPORTANTE:
Las respuestas han sido desarrolladas de acuerdo a la normativa legal vigente a la fecha de actualización de la respuesta. Las respuestas son ayudas referenciales que deben ser complementadas
con la situación particular de cada contribuyente, la normativa y las instrucciones del SII y por lo mismo no son vinculantes para los contribuyentes.

https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/index.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/index.html
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://www.sii.cl/preguntas_frecuentes/preguntasfrecuentes.htm
https://www.sii.cl/preguntas_frecuentes/renta/preg_renta.htm
https://www.sii.cl/preguntas_frecuentes/renta/arbol_renta_83.htm
https://www.sii.cl/preguntas_frecuentes/renta/arbol_renta_266.htm
https://www.sii.cl/preguntas_frecuentes/renta/arbol_renta_300.htm
http://www.sii.cl/documentos/circulares/2015/circu37.pdf
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2016/circu39.pdf
https://www.sii.cl/servicios_online/1044-.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/oficinas/3048-3049.html
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                                                                                                                  PARRAL, 

                                              DECRETO EXENTO Nº _____________/ 

VISTOS: 

1) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

3) Decreto Afecto N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba el 

presupuesto Municipal para el año 2023. 

4) La sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

5) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

6) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

7) Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282 de 

fecha 29 de Junio del 2021. 

8) Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 junio de 2021, que proclama como Alcaldesa 

Municipal, a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de 

Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral. 

9) Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020, que designa como Administrador 

Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

10) Decreto Exento N°2.454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega a la administradora 

municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6, de la E.M.S o 

quien ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar 

documentación directamente relacionada a la función delegada, bajo la fórmula 

“Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

11) Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto N°4 del 

decreto N°2.454. 

12) Decreto Exento Siaper N°120 de fecha 19 de enero del 2023 que designa como 

Secretario Municipal Subrogante a don Tomas Romero Parada. 

13) Decreto Exento Nº 97 de fecha 10 de enero del 2023 que Aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán 

el proceso de licitación “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A 

DOMICILIO, COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–3–LE23. 

14) Acta de Apertura y Evaluación de Oferta recibida, de fecha 18 de enero del 2023. 
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CONSIDERANDO: 

1)  Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario a través del Programa médico a 

domicilio desea contratar el servicio de transporte para funcionarios que desempeñan 

en el Programa sus funciones y atención de usuarios en la comuna de Parral. 

2) Que, se realizó la licitación pública Nº 2595-3-LE23 y en proceso de apertura se 

presentó 1 oferta, siendo aceptada por cumplir con las especificaciones técnicas y los 

antecedentes solicitados en las bases administrativas. 

3)  Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora 

propone adjudicar la “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A 

DOMICILIO, COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–3–LE23”, al proveedor JORGE TRONCOSO 

ACUÑA, Rut Nº 9.415.635-1, ya que cumple con los requerimientos Técnicos, 

Administrativos, económico y disposiciones legales para ser contratado, y además se 

ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad 

de Parral. 

 

DECRETO: 

1)  APRÚEBESE, la propuesta de adjudicación de la licitación Pública “SERVICIO DE 

TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A DOMICILIO, COMUNA DE PARRAL” ID Nº 

2595–3–LE23”, al proveedor JORGE TRONCOSO ACUÑA, Rut Nº 9.415.635-1, monto total 

de $14.849.989.- (IVA incluido) en las condiciones establecidas en los términos de 

referencia.  

2) SE DEJA ESTABLECIDO, que dicho servicio tiene una duración de 11 meses a partir de 

febrero hasta el mes de diciembre del 2023. 

3) IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto al ítem 215-22-08-007 “Pasajes, Fletes y 

Bodegaje “, área de gestión (4.17.1), del Presupuesto Municipal vigente para el año 

2023. 

                                   ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                               “Por Orden dela Señora Alcaldesa” 

             

            

 

           TOMAS ROMERO PARADA                                MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

          SECRETARIO MUNICIPAL (S)          ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

MMHT/ARC/EGP/PCA/Kgo. 

DISTRIBUCIÓN: 1.- Partes      2.- Adquisiciones (2 copias)   3.- Control (Digital)        4.- Dideco (Digital)           

    

 

Jefa de Adquisiciones Directora de Adquisiciones 

Srta. Paola Castillo Agurto Srta. Érica Gajardo Pérez 
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“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MEDICO A DOMICILIO COMUNA DE PARRAL” 

1º llamado licitación pública Nº 2595-3-LE23 

 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 18 de enero del 2023, a las 15:08 horas 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 18 de enero del 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 1 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

 

 OFERENTE RUT 

1.- JORGE TRONCOSO ACUÑA   9.415.635-1 

 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben 

cumplir con los siguientes requisitos, según lo establecido en bases administrativas Nº 

4.“Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1) 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3) 

d.- Declaración jurada simple en referencia a prácticas antisindicales o infracciones a los 

derechos del trabajador a nombre del proponente (Anexo Nº 4) 

e.- Ajustarse al Presupuesto disponible para la contratación de $14.850.000.- IVA Incluido. 

 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

 Oferente Anexo Económico Anexos 

Administrativos  

1.- JORGE TRONCOSO 

ACUÑA 

Oferente ingresa anexo económico 

completo. 

Monto total ofertado: $ 14.849.989.- 

 

Ingresa todos los 

anexos 

administrativos 

establecidos en 

bases 

administrativos 

 

II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

 Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

a. Precio  40% 

b. Calidad Técnica 40% 

c. Comportamiento Base del oferente 20% 

                                                  

En la evaluación de las ofertas se considerarán los siguientes criterios de evaluación, de 

acuerdo al orden relativo de importancia. 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos.  

 

La suma de las notas de cada factor debidamente ponderadas, con un máximo de 2 

decimales, arrojará la nota final de calificación de la propuesta: 

                                 ((a x...%) + (b x ......%) + (c x ......%)) 

http://www.parral.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=13828
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a)  Precio (40%): 

La oferta que presente menor valor por el total ofertado por la propuesta descrita en 

las Especificaciones técnicas tendrá nota siete, la que servirá de base para calcular 

las notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este 

sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: 

(precio menor ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7) (Indicar 

en Oferta Económica). La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40%. 

 

b) Calidad Técnica (40%): 

Para evaluar este criterio, se solicitará antecedentes técnicos del vehículo a ofertar: 

Año de fabricación de vehículos Nota 

2016-2022 7,0 

2014-2016 5.0 

2011-2013 3,0 

2010 1,0 

 

 

Antecedentes del vehículo Nota 

Documentación del vehículo al día (permiso de circulación, 

SOAP, revisión técnica y certificado de emisión gases. 

7,0 

Algún documento no presentado o sin vigencia 1.0 

 

Antecedentes del conductor Nota 

Documentación del conductor (cédula de identidad, licencia de 

conducir, hoja de vida del conductor y certificado de antecedentes, 

con a lo más 30 días de antigüedad). 

7,0 

Algún documento no presentado o sin vigencia 1.0 

 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40%. 

 

c) Comportamiento Base del oferente (20%): Este criterio se evaluará mediante la 

revisión de la ficha del proveedor, con una antigüedad de 24 meses desde la fecha 

de cierre de cierre de ofertas, considerando el porcentaje de cumplimiento base. 

Comportamiento Base Nota 

100% a 99% 7,0 

98% a 88% 6.0 

87% a 58% 4,0 

57%  38% 2,0 

Menos de 37% 1.0 1.0 

La nota obtenida se ponderará en un 20%. 
 

Si se comprueba falsedad en la información contenida en la oferta del proponente, vicios o 

defectos en su constitución o existencia legal, falta de personería o facultades de sus  

representantes, cuando se tratare de personas jurídicas o herencia en el giro u objeto 

social, la Unidad Técnica o los encargados, previa autorización del mandante se reserva la 

facultad de descalificar al proponente, aún después de la adjudicación, dejándose ésta sin 

efecto, quedando habilitado en el caso, para hacer efectivas las garantías vigentes, 

además de hacer responsable al proponente de los daños y perjuicios que se deriven de la 

situación. En tal Evento, el proponente no tendrá derecho a reclamo o indemnización 

alguna.  

http://www.parral.cl/


 

   3 
 

 
                      Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751507 – www.parral.cl 
 

 
 

 

 

 

 

III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio de la Oferta (40%) 

 Oferente Valor Oferta Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1.- JORGE TRONCOSO ACUÑA $12.478.983.- 7.0              2.8 

 

b) Calidad Técnica (40%) 

 Oferente Antecedentes 

técnicos del 

vehículo. 

Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1.- JORGE  TRONCOSO ACUÑA Camioneta 

Nissan 2017. 

7.0 2.8 

1.- JORGE  TRONCOSO ACUÑA Adjunta 

permiso de 

circulación, 

SOAP, revisión 

Técnica y 

Certificado 

de emisión de 

gases. 

7.0 2.8 

1.- JORGE  TRONCOSO ACUÑA Adjunta 

antecedentes 

del conductor 

7.0 2.8 

 

c)Comportamiento Base del oferente (20%) 

 Oferente Comportamiento 

base del oferente 

Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- JORGE TRONCOSO ACUÑA                 5/5 7.0 1.4 

 

IV.- NOTA FINAL POR PROVEEDOR: 

 Oferentes Precio C.T C.B. O TOTAL 

2.- JORGE TRONCOSO 

ACUÑA 

2.8 2.8 1.4             7.0 

 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a la revisión de antecedentes y considerando licitación pública 

denominada “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A DOMICILIO COMUNA 

DE PARRAL” ID N°2595-3-LE23, en donde se solicita la contratación del servicio de 

transportes, se puede señalar que se propone para adjudicación al siguiente oferente 

 

 OFERENTE Monto Total  

1.- JORGE TRONCOSO ACUÑA, Rut N° 

9.415.635-1 

Monto Total $14.849.989.- IVA incluido. 

 

http://www.parral.cl/
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Dicho servicio tiene una duración de 11 meses a partir de febrero hasta el mes de 

diciembre del 2023. 

 

IV.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

 

 

 

ERICA GAJARDO PÉREZ 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

MARIA CLAUDIA JORQUERA CORIA 

DIRECTORA DE DIDECO 

 

 

 

 

 

 

PAOLA CASTILLO AGURTO 

JEFA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

DANIELA JIMENEZ SUAZO 

ENCARGADA ADULTO MAYOR 

 

 

 

 

 

CICEPH GONZÁLEZ OLIVEROS 

FUNCIONARIA DEPARTAMENTO ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                   Parral, enero del 2023. 

http://www.parral.cl/
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500488084810

Código Verificación:
97b4f74b279a

500488084810

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES PARTICULARES

   NOMBRE : JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUñA

   R.U.N. :  9.415.635-1  Fecha nacimiento: 10 Diciembre 1964

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

 9415635-1 SIN ANTECEDENTESPARTICULARES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

 9415635-1 SIN ANOTACIONESPARTICULARES

FECHA EMISIÓN:  18 Enero 2023, 13:37.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES PARTICULARES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500488084988

Código Verificación:
77fe2a82d288

500488084988

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUñA

   R.U.N. :  9.415.635-1  Fecha nacimiento: 10 Diciembre 1964
Domicilio : MATUCANA 1245 . POB GUILLERMO
Comuna    : PARRAL
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 17 Enero 2013
       Municipalidad : ñIQUÉN
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 18 Diciembre 2019
       Municipalidad : ñIQUÉN
PRIMERA Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 20 Julio 2015
       Municipalidad : ñIQUÉN
ULTIMA  Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 18 Diciembre 2019
       Municipalidad : ñIQUÉN
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento : 22 Octubre 1982
       Municipalidad : LANCO
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento : 18 Diciembre 2019
       Municipalidad : ñIQUÉN
PRIMERA Clase        : C Fecha otorgamiento : 20 Julio 2015
       Municipalidad : ñIQUÉN
ULTIMA  Clase        : C Fecha otorgamiento : 18 Diciembre 2019
       Municipalidad : ñIQUÉN
RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE PARRAL CON FECHA
01-10-1991, OTORGO LICENCIA DE CONDUCIR
AL TITULAR DEL RUN, CON: RESTRICCION 1

FECHA EMISIÓN:  18 Enero 2023, 13:38. -  Continúa en la página  2
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl
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Rectángulo



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500488084988

Código Verificación:
77fe2a82d288

500488084988

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  2

   NOMBRE : JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUñA

   R.U.N. :  9.415.635-1  Fecha nacimiento: 10 Diciembre 1964
FECHA ANOTACION: 17 Octubre 1991

RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE PARRAL CON FECHA
30-09-1997, OTORGO LICENCIA DE CONDUCIR
AL TITULAR DEL RUN, CON: RESTRICCION 1
FECHA ANOTACION: 21 Octubre 1997

RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE PARRAL CON FECHA
03-10-2003, OTORGO LICENCIA DE CONDUCIR
AL TITULAR DEL RUN, CON: RESTRICCION 1
FECHA ANOTACION: 16 Octubre 2003

RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE ñIQUÉN CON FECHA
11-02-2010, OTORGO LICENCIA DE
CONDUCIR AL TITULAR DEL RUN, CON:
Conducción con lentes (Art 4° DS 170/85)
FECHA ANOTACION: 02 Febrero 2011

FECHA EMISIÓN:  18 Enero 2023, 13:38. -  Continúa en la página  3
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl
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Rectángulo



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500488084988

Código Verificación:
77fe2a82d288

500488084988

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  3

   NOMBRE : JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUñA

   R.U.N. :  9.415.635-1  Fecha nacimiento: 10 Diciembre 1964
RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE ñIQUÉN CON FECHA
17-01-2013, OTORGO LICENCIA DE
CONDUCIR AL TITULAR DEL RUN, CON:
Conducción con lentes (Art 4° DS 170/85)
FECHA ANOTACION: 05 Febrero 2013

RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE ñIQUÉN CON FECHA
18-12-2019, OTORGO LICENCIA DE
CONDUCIR AL TITULAR DEL RUN, CON:
Conducción con lentes (Art 4° DS 170/85)
FECHA ANOTACION: 19 Diciembre 2019

 R U N                         HOJA DE VIDA

 9415635-1 SIN ANTECEDENTES PRNCONDUCTOR

 R U N                         HOJA DE VIDA

 9415635-1 SIN ANTECEDENTES RNCCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:  18 Enero 2023, 13:38.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl

FcoCerda
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Código Producto Cantidad / 
Unidad

Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

20102305 Vehículos de 
servicio

1 Unidad SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
PROGRAMA A 
DOMICILIO. SEGÚN 
DOCUMENTACIÓN 
ADJUNTA, APROBADO 
MEDIANTE DECRETO 
EXENTO N°97 DE 
FECHA 10/01/2023.

oferto servicio de 
traslado de 
profesionales programa 
médico a domicilio, 
camioneta, para 
traslado en sector 
urbano y rural de la 
comuna. 

12.478.982,
00

0,00 0,00 12.478.982

Orden de Compra 
Proveniente de licitación 
pública

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        14.849.989

12.478.982

0

12.478.982

2.371.007

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUÑA

9.415.635-1

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Dieciocho Nº 720

Despachar a Dirección de envío

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A DOMICILIO, COMUNA DE PARRAL.

Parral Región del Maule 

DIRECCION DE DESPACHO : DIECIOCHO  Nº 720 Parral Región del Maule 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

2595-60-SE23

30-01-2023 16:51:14

I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

I MUNICIPALIDAD DE PARRAL69.130.700-K
Dieciocho Nº 720

56-73-2751534

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A DOMICILIO, COMUNA DE PARRAL. SEGÚN DOCUMENTACIÓN 
ADJUNTA, APROBADO MEDIANTE DECRETO DE DJUDICACIÓN N°341 DE FECHA 24/01/2023. PROVENIENTE DE LICITACIÓN 
PÚBLICA N°2595-3-LE23.

Dirección
Demandante :

2152208007Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Número Licitación : 2595-3-LE23

Estado : Recepcion Conforme

Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Folio ingresado 2152208007 del 
sistema 2152208007.

Disponibilidad Presupuestaria:

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
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